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“2024 Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí.”
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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TOCA 70/2024/SS-2
EXP. 135/2016-3 


RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS-2.
JUICIO CONTENCIOSO: **********/2016/3.

ACTOR Y RECURRENTE: **********.
AUTORIDAD DEMANDADA: **********.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIO: JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2024/SS-2, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación interpuesto por **********, parte actora dentro del juicio de origen, en contra de la resolución de queja de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal dentro del juicio contencioso administrativo **********/2016-3; turnado a ésta Sala Superior el treinta de agosto siguiente, mediante el oficio **********, signado por el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución del recurso de queja, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente Recurso de Queja.

SEGUNDO.- Resultó infundado los agravios hecho valer por  la parte recurrente, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Tercero de esta Sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.”

II. Inconforme con la referida determinación, **********, autorizado de la parte actora **********, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el treinta de agosto siguiente; atendiendo a que por auto de veintisiete del mismo mes y año,
 con fundamento en el artículo 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado,
 el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente **********.
III. Por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro,
 se admitió a trámite el recurso de apelación, interpuesto por **********, autorizado de la parte actora dentro del juicio natural, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte demandada, Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El trece de septiembre de dos mil veinticuatro,
 se tuvo a la autoridad demandada desahogando la vista que se le concedió en auto de cuatro de septiembre de este mismo año, reservándose la citación para resolver, atendiendo a que no obraba en autos el formato de notificación electrónica a la referida parte procesal, por estar transcurriendo el tiempo otorgado en auto de admisión.

 V.- Mediante auto de veinte de septiembre del año en curso
, se certificó que la autoridad demandada, Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por medio de su Directora Jurídica **********, desahogó la vista otorgada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación planteado por la parte actora; y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se interpone el aludido medio de impugnación en contra de una resolución pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

Es de señalarse que los artículos 9° y 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, establecen: el primero de los ordinales la estructura con que se integra el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en esta entidad; y el segundo, las facultades otorgadas a esta Alzada, particularmente para resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones que emitan las Salas Unitarias que componen este Tribunal, los que disponen:
“Artículo 9º. El Tribunal se integra por los órganos siguientes: 

I. El Pleno; 

II. La Sala Superior Unitaria;
III. Las Salas Unitarias, que serán cuando menos tres, y 

IV. En su caso, Salas Especializadas y Salas Auxiliares. 

El Tribunal tendrá una Presidencia, que ocupará el Magistrado que resulte electo de conformidad con lo que dispone la presente Ley.”
“Artículo 23. Son facultades de la Sala Superior Unitaria las siguientes: 

[…] 
V. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí […].”
Del segundo de los normativos invocados se obtiene que la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa tiene competencia para resolver los recursos interpuestos en contra de las resoluciones de las Salas ordinarias y en la hipótesis de que las partes en el juicio contencioso administrativo interpongan los medios de defensa ordinarios en contra de las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal en cita, la Alzada está obligada a pronunciarse respecto de las cuestiones combatidas en los recursos, así como a resolver íntegramente la litis que se somete a su consideración que, invariablemente, consiste en determinar la procedencia o improcedencia de los recursos planteados; de lo que resulta que tiene plena competencia para ello.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156,
 párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de **********, autorizado de **********, parte actora en el juicio contencioso administrativo **********/2016/3.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí,
 toda vez que la resolución recurrida fue notificada al actor, ahora recurrente, el doce de julio de dos mil veinticuatro,
 dicha notificación surtió efectos el quince siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del dieciséis de julio al veintidós de agosto del año que transcurre; sin contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto, por ser inhábiles de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 del Código Procesal Administrativo para el Estado, el dieciocho de julio de la misma anualidad, por haberse declarado la suspensión de labores de este Órgano Jurisdiccional, con motivo del aniversario luctuoso de Benito Juárez García; por lo que si el recurso de apelación se presentó el veintidós de agosto del año actual, se patentiza se interpuso oportunamente.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por el apelante, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.

Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por **********, autorizado de **********, parte actora en el juicio de origen, es improcedente, por las siguientes consideraciones.
Marco normativo.
El artículo 157 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establece la procedencia del recurso de queja; en tanto que de los normativos 158 y 159 del ordenamiento en cita, en el primero se lee el plazo de interposición del propio medio de impugnación; y en el segundo, el trámite hasta el dictado de su resolución, disponiendo lo siguiente:
“Artículo 157. El recurso de queja se tramitará ante las respectivas Salas del Tribunal y es procedente contra los siguientes actos de las autoridades demandadas:

I. Exceso o defecto en la ejecución del auto en que se haya concedido a la parte actora la suspensión del acto reclamado;

II. Exceso o defecto en la ejecución de la sentencia dictada por las Salas;

III. Por repetición del acto o resolución anulada, y

IV. Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia.

En el escrito se expresarán las razones por las que se considere que existe repetición del acto o resolución anulada, o que existe exceso o defecto en la ejecución de la sentencia o del auto en que se concedió la suspensión del acto reclamado.

“Artículo 158. El recurso de queja se interpondrá por una sola vez ante la Sala correspondiente, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación al interesado, o éste se hubiese manifestado sabedor del acto o resolución correspondientes.

“Artículo 159. Una vez admitido el recurso de queja, la Sala pedirá a la autoridad su informe, el que deberá rendir dentro del término de veinticuatro horas, contadas a partir del momento en que le sea notificado el auto admisorio del recurso; vencido dicho término, con informe o sin él y con base en lo que exponga el quejoso, la Sala dictará la resolución que proceda en un término no mayor de cinco días.”

Ahora bien, el dispositivo 152 del Código Procesal de la materia y fuero, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:
“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el asunto por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, para los casos en que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.
En este sentido, con la finalidad de obtener un panorama jurídico del asunto de que se trata, se considera necesario destacar las circunstancias que acontecieron en el procedimiento de donde emana la resolución recurrida, las cuales son del tenor siguiente:
a). Por escrito recibido en la oficialía de partes del entonces denominado Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el veintiocho de enero de dos mil dieciséis,
 **********, promovió demanda de juicio de nulidad en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por el acto que hizo consistir en:

“...La determinación de adeudo por la cantidad de $148,841.00 por concepto de prestación de servicios de agua y/o drenaje y/o tratamiento, relativo a 54 meses de adeudo, contenido en el oficio de “enero2016” emitido por la Lic. Ma. Del Carmen Martínez Soto, en su carácter de directora de Comercialización y en representación del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS).” 
b). En auto de tres de febrero de dos mil dieciséis,
 el Magistrado de la tercera Sala, desecho la demanda por improcedente, ya que el acto impugnado carecía de consecuencias legales que afectaran las garantías constitucionales de la demandante.
c). En diecisiete de marzo de ese mismo año, la actora interpuso recurso de reclamación en contra del auto de tres de febrero anterior en donde se le desecho su demanda; la Sala lo admitió a trámite el referido recurso, y citó para resolver, determinándolo como procedente el treinta y uno de marzo del referido año, y revocando el auto recurrido por resultar fundado el agravio de la actora, procediendo entonces a admitir la mencionada demanda.

d). Por auto de trece de mayo de dos mil dieciséis, se le hizo efectivo el apercibimiento hecho a la autoridad demandada en el auto inserto en la resolución de treinta y uno de marzo del mismo año, consistente en la preclusión del derecho a manifestar lo que a su derecho conviniera con motivo de la admisión de la demanda de su contraparte, señalando las once horas del día treinta de mayo de dos mil dieciséis para el desahogo de la audiencia de Ley, que posteriormente por auto de veintisiete siguiente se ordenó diferirla para las once horas del veintidós de junio de ese mismo año.
e). Mediante resolución de treinta de junio de dos mil dieciséis,
 la Tercera Sala Unitaria, declaró la ilegalidad e invalidez de acto impugnado y como consecuencia la nulidad total del oficio “**********”, signado ese mismo mes y año, por la Directora de comercialización del Organismo demandado.
f). En proveído de diecinueve de agosto de dos mil dieciséis,
 la Sala de origen tuvo a la actora **********, interponiendo juicio de amparo directo, ordenándose emplazar a la autoridad; en diecinueve de agosto de ese año, se rindió el informe justificado, y se remitieron las constancias correspondientes al Tribunal Colegiado de Circuito, en términos del artículo 178 de la Ley de amparo, y por auto de veintitrés de septiembre siguiente, la Sala tuvo conocimiento de la admisión a trámite de dicho amparo, resolución que fue recibida por este Tribunal en auto de nueve de marzo de dos mil diecisiete, en donde se resolvió en sentido negativo el amparo solicitado.
g). En auto de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho,
 la Sala Unitaria tuvo a la autoridad demandada informando sobre el cumplimiento de la sentencia, dando vista a la actora, y en el término concedido a esta parte procesal, interpuso amparo indirecto en contra de dicho auto, acordando lo conducente en quince de marzo de dos mil dieciocho, informando al juzgado cuarto de distrito el estado procesal de la etapa de ejecución.

h). Por acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, la Sala de origen tuvo a la parte actora desahogando la vista concedida y realizando manifestaciones con respecto al cumplimiento a la sentencia por parte de la demandada, así mismo, el Juzgador declaro cumplida la ejecutoria de la nulidad de treinta de junio de dos mil diecisiete, ordenando el archivo del asunto.
i). Consecuentemente, la actora promovió juicio de amparo indirecto en contra de la determinación de veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, y por acuerdo de tres de mayo siguiente, la primera instancia señaló la hora y el día en que se llevaría a cabo la audiencia incidental para rendir el informe previo, concediendo la suspensión provisional para que la autoridad no ejecutara el cobro debatido; en el mismo auto se fijó fecha y hora para el desahogo de la audiencia constitucional para rendir el informe justificado correspondiente.

 Así, en proveído de veinticinco de junio de ese año, se tuvo conocimiento, por sentencia de veintidós de junio del año que transcurría, que el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado concedió el amparo y protección a la actora.
j). El nueve de agosto de dos mil dieciocho,
 la Tercera  Sala Unitaria dictó un auto en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el mencionado Juzgado, y con los lineamientos ordenados, determinando que era procedente el recurso de queja y declarando el defecto en la ejecución de la sentencia dictada por parte de la demandada y ordenó la emisión de una nueva resolución en los términos de Ley; situación que aconteció por escrito y oficio recibido el quince siguiente, y acordado por el Juzgador de origen el veintisiete de agosto del mismo año.
k). Por acuerdo de diez de septiembre siguiente, se tuvo a la actora manifestando su inconformidad respecto del cumplimiento de la autoridad demandada, concluyendo que la autoridad no se ajustó a lo establecido en la ejecutoria de nulidad, dejando sin efecto el cumplimiento intentado, al mismo tiempo otorgó un plazo de veinticuatro horas para que cumpliera cabalmente con la misma; y por auto de veinticinco próximo de ese año, se tuvo a la autoridad informando sobre el cumplimiento del asunto en cuestión, dando vista a la actora, la cual, nuevamente manifestó inconformidad, y después del análisis de dichos argumentos, se declaró cumplida la ejecutoria de treinta de junio de dos mil dieciséis y se ordenó el archivo del expediente como asunto concluido.
l). La Sala de origen recibió el oficio y la demanda de amparo indirecto **********, por parte del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, interpuesta por la actora, señalando fecha y hora para la audiencia incidental y rendir el informe previo, así como concediendo suspensión provisional, e indicando fecha y hora en que se llevó a cabo la audiencia constitucional para rendir informe justificado, lo anterior, en proveído de quince de enero de dos mil diecinueve.

 En auto de veintinueve de enero siguiente, se tuvo conocimiento de la interlocutoria de amparo en la cual, se concedió la suspensión definitiva solicitada, y en diecinueve de marzo se tuvo conocimiento del amparo concedido por parte del Juzgado; el nueve de abril de dos mil diecinueve, en cumplimiento a la ejecutoria del referido amparo, la Sala dicto una nueva resolución, requiriendo a la demandada para que aclarara las razones ahí vertidas.  
m). Posterior al acuerdo de seis de mayo de dos mil diecinueve, en donde se tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, aún y que la autoridad manifestara que se encontraba en vías de cumplimiento, tal argumento no acreditaba el mandato, y se le impuso una multa, requiriendo a la Junta de Gobierno del referido Organismo, para que diera cumplimiento, con apercibimiento de destitución al Director del mismo; fue así que en diez de junio de dos mil diecinueve, se tuvo a la demandada pretendiendo dar cumplimiento, situación que no aconteció; la Sala determinó que no estaba cumplida, según proveído de veintisiete de junio del año que transcurría. 
n). En su intento por cumplir, se tuvo a la autoridad manifestándose en acuerdo de diez de junio del mismo año, y con la contestación de la vista a la actora, en auto de veintisiete siguiente, nuevamente se declaró que no se encontraba cumplida la ejecutoria, a lo que la demandada, previo apercibimiento que se advierte de autos, el dieciocho de septiembre de ese mismo año, se le tuvo por informando de su obligación, causa por la cual por auto de catorce de julio de dos mil veinte, se requirió a la demandada, con especificaciones concretas de cómo llevar a cabo su cumplimiento.
o). En esas mismas condiciones, por auto de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, previa vista de la actora, la Sala determino que le asistía la razón a esta parte procesal en su inconformidad, y requirió a la demandada para efectos de que emitiera nuevamente su resolución, situación que se tuvo por informada en proveído de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, posteriormente, con la vista desahogada por la actora, en catorce de abril de dos mil veintitrés
, el Juzgador de origen determinó con fundamento legal, admitirlo como recurso de queja, requiriendo a la autoridad el informe correspondiente.

En auto de treinta de agosto  del año próximo pasado, se tuvo a la demandada dando contestación y cumpliendo con lo solicitado anteriormente, citando para resolver dicho recurso.
Bajo ese contexto, por resolución de veinte de septiembre de dos mil veintitrés
, la Sala de origen considero que al ser fundados los motivos de agravio, resultó procedente el recurso de queja por exceso y defecto en la ejecución de la sentencia dictada, ordenando a la autoridad demandada que emitiera un nuevo acto conforme a los lineamientos precisados, e informara en un plazo máximo de veinticuatro horas de su cumplimiento a este Tribunal.
p). La Sala de origen tuvo a la demandada en diez de abril de dos mil veintitrés, presentando el cumplimiento a la resolución, y el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, la requirió para que presentara un nuevo informe correspondiente al recurso de queja interpuesto una vez más por la actora, esto por inconformidad en el pretendido cumplimiento, lo cual aconteció en auto de diez de junio de este mismo año, citando para resolver el referido recurso.
En resolución de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro
, la Sala determinó que los agravios hechos valer por la actora eran infundados, dando por cumplida la sentencia de treinta de junio de dos mil dieciséis.
La anterior determinación constituye la materia de impugnación.
Ahora bien, como se evidencia de lo anteriormente establecido y de los antecedentes resumidos, la resolución que aquí se combate, en la que por una parte resultaron infundados los agravios en el recurso de queja planteado por la accionante; y por otra, declaró cumplida la ejecutoria dictada en el juicio contencioso administrativo, no tiene las características de una resolución definitiva para efectos de la procedencia del recurso de apelación, toda vez que ésta no encuadra en las disposiciones legales anteriormente transcritas, ni tampoco constituye un pronunciamiento que reconozca total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado, declare total o parcialmente la nulidad de estos y de sus consecuencias, decrete la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto.
Por tanto, si la aludida resolución no cumple con el requisito de procedencia del recurso de apelación planteado ante esta Alzada, como lo establece el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues, se reitera, la resolución recurrida no tiene el carácter de definitiva, ni se encuentra prevista su procedencia en contra de las resoluciones dictadas en recursos de queja acorde al normativo 157 de la Codificación en cita; entonces, resulta evidente que el recurso de apelación que promueve la parte actora en esta instancia, es improcedente.

En mérito de lo expuesto, no se actualiza ningún supuesto de procedencia para resolver el recurso de apelación planteado por **********, autorizado de la actora **********, en contra de la resolución de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, al tratarse de una resolución de naturaleza distinta a las establecidas en el numeral 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado, ya que la resolución que aquí se combate se emitió en la etapa de ejecución de sentencia en el expediente **********/2016-3, la cual tiene el carácter de interlocutoria al haberse emitido para resolver el recurso de queja interpuesto en la ejecución de la sentencia de treinta de junio de dos mil dieciséis.

El artículo 78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria conforme al párrafo segundo del artículo 163 del Código Procesal Administrativo del Estado
, señala la clasificación de las resoluciones.
“Articulo 78.- Las resoluciones son:

I.- Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;

II.- Decisiones sobre materia que no sea de puro trámite, y entonces se llamarán autos, debiendo contener los fundamentos legales en que se apoyen;

III.- Sentencias definitivas o interlocutorias, según que decidan el negocio principal o que decidan un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia. […]”

Por lo tanto, para que proceda el recurso de apelación prima facie, la resolución debe tener el carácter de definitiva; esto es, que resuelva la controversia principal o ponga fin a la instancia, además de encuadrar en cualquiera de los supuestos establecidos en el multicitado precepto legal 152; en este caso el asunto ya fue resuelto en definitiva y se encuentra en la etapa procesal de ejecución de sentencia.

En razón de lo expuesto, se considera que el recurso de apelación planteado por **********, en contra de la resolución de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, emitida por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, resulta improcedente, al no satisfacer lo dispuesto en el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y en consecuencia, ello impide entrar al estudio del fondo del asunto sentenciado, dentro del juicio contencioso génesis.

Asimismo, se precisa que el sentido en que se resuelve la presente instancia, tampoco prejuzga sobre los razonamientos que expuso el A quo al dictar la determinación impugnada, en virtud de la improcedencia expuesta; lo que implica que al resolver esta instancia no se logre realizar pronunciamiento en relación con las consideraciones de fondo invocadas por ésta; y por ende, conlleva a una confirmación de fallo tácita.
No es obstáculo a lo resuelto que mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro (foja 20 a 23 del toca), se haya admitido a trámite el recurso de apelación, pues este tipo de proveídos no causan estado por ser determinaciones de mera substanciación derivadas de un examen preliminar del asunto; este supuesto no vulnera los derechos de las partes, pues como lo ha sostenido la tesis jurisprudencial que enseguida se transcribe, no se infringe el derecho al acceso a la justicia, pues la improcedencia que se decreta no se conoce de manera indubitable o de forma manifiesta, sino que es necesario un análisis posterior de las diferentes normas aplicables a la hipótesis planteada en el caso concreto; esto es, que no se vulnera el artículo 17 constitucional, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta administración de la justicia, como es la carga procesal para el justiciable de presentar el recurso efectivo ante la autoridad competente y de dar la oportunidad a su contraria parte de defender sus argumentaciones.
Ilustra lo anterior la tesis jurisprudencial anunciada número 2a./J. 222/2007, con registro 170598, de la Novena Época, Segunda Sala dela Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, de diciembre de dos mil siete, página 216, de rubro y texto que sigue:
“REVISIÓN EN AMPARO. LA ADMISIÓN DEL RECURSO NO CAUSA ESTADO.- La admisión del recurso de revisión por parte del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano colegiado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo”.

Por último, apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita al licenciado **********para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:
RESUELVE

ÚNICO. Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por **********, autorizado de **********, parte actora dentro del juicio de origen, en contra de la resolución del recurso de queja de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********/2016-3, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; por oficio, a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen, y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Juan Carlos Romero Oviedo, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa,
 que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
� Foja 487 de los autos del juicio de origen.


�“Artículo 152  […]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 20-23 del Toca.


� Fojas 33-34 del Toca.


� Foja 37 y-38 del Toca.


� “Artículo 154. 


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”





�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 486 del expediente de origen.


� Fojas 1-31 del expediente de origen.


� Fojas 32-33 del juicio de origen


� Foja 57-62 del juicio de origen.


� Foja 78 y 79 del juicio de origen 


� Foja 124 del juicio de origen 


� Fojas 180-182 del expediente de origen


� Foja 426 del expediente de origen.


� Fojas 439 a la 444 del expediente de origen.


� Fojas 479 a 485 de expediente de origen.


�“Artículo 163. Este Libro Segundo se aplicará supletoriamente a los diversos ordenamientos jurídicos que regulan los actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública estatal y paraestatal, aun cuando en aquéllos existan otras disposiciones diversas o en contrario.


El Libro Tercero de este Código; el Código de Procedimientos Civiles y el Código Fiscal del Estado, se aplicarán a su vez supletoriamente a los procedimientos administrativos que se regulan en este Libro Segundo, en lo conducente.


� “Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


�“Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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